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Secretarla Municipal

BUIN, l7JUN 2019

DECRETo ALcALDrcro p" \ebz
Arts. 5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N. 18.695 de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No 2773 d.e fecha 23 de ocrubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atri buciones y facultades Al caldicias.

2.- El Convenio Mandato, de fecha 0B de mayo de 20'1,9, suscrito
entre el Gobierno Regional Región Metropolitana y la Municipalidad de Buin, para la
ejecución del proyecto denominado "Adquisición Camión Pluma Comuna de Buin,,
Código BIP 30486831-0.

3.- El Memorándum N'518, de fecha 11 de junio de 2079, a través
del cual la Secretaría Comunal de Planificación remite al Administrador Municipal
copia de la Resolución Exenta N' 89912019 que aprueba el Convenio Mandato para la
ejecución del Proyecto "Adquisición Camión Pluma Comuna de Buin", Código
BIP 30486831-0.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar.

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio Mandato, suscrito con fecha 08 de
mayo de 2019, entre el Gobierno Regional Región Metropolitana y la Municipalidad de
Buin, para la ejecución del proyecto "Adquisición Camión Pluma Comuna de Buin",
Código BIP 30486831-0; documento que forma parte integrante del presente decreto.

2.- Tómese Conocimiento de la Resolución Exenta No 899, de fecha
04 de junio de 2019, del Gobierno Regional Metxopolitano, que aprueba el convenio
mandato para la e.jecución del proyecto "Adquisición Camión Pluma Comuna de Buin",
Código BIP 30486831-0; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHMESE.

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
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